
  

NOTARIA PRIMERA 

CANTON SANTO DOMINGO 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS 

DILIGENCIA N*: 2015-23-01-01-D03270 

RECONOCIMIENTO DE FIRMA 

A FAVOR: VILLAFUERTE MEJIA JONATHAN ISRAEL 

FECHA: 23 DE JULIO 2015 

Santo Domingo, 23-07-2015 
Dr. Ulpiano Salazar Ochoa 

NOTARIO PRIMERO 

 



Santo Domingo, 23 de julio del 2015 

Señores: 

DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Presente.- 

Nosotros, HEREDEROS DE VILLAFUERTE OCAMPO SEGUNDO ACURIO, con cédula de 
ciudadanía número 170317481-1, quien en vida fue accionista de la Compañía de 
Transporte La Internacional INTERCITI S.A., mediante cesión de derechos y acciones 
realizada con fecha 3 de octubre de 2013, transferimos al señor VILLAFUERTE MEJIA 
JONATHAN ISRAEL, con cédula de ciudadanía número 230006072-5, libre y voluntariamente 
el derecho a ser beneficiario d una acción con valor nominal de $10,00 en calidad de 

ceslonario, en la compañía anteriormente indicada. 

Por la favorable atención que se dé a la presente anticipamos nuestros agradecimientos. 

Atentamente 

VILLAFUERTE MEJIA JONATHAN ISRAEL VILLAFUERTE MEJIA JONATHAN ISRAEL 

C.C, 230006072-6 C.C. 230006072-6 

CEDENTE Cesionario 

Adj. Contrato de Cesión de Derechos, copia de cédula de ciudadanía y papeleta de votación
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ÍA SEGUNDA 

Tit 

lente Brito B. 
SUNDO SUPLEMTE 

2013-23-01-02-D05776 

CONTRATO DE CESIÓN DE DERECHOS Y ACCIONES DEL 
PUESTO DE TRABAJO 

Conste por el presente documento, celebrado en esta Ciudad de 
Santo Nomingo, Provincia de Santo Domingo de los Tséchilas, hoy 
día 03 de octubre del 2013, en forma libre y voluntaria, los 
otorgantes de este instrumento convienen en celebrar, la cesión 
de ACCIONES con puesto calificado de la Compañía de Transporte 
La Intornacional INTERCITI S.A.; contenida al tenor de las 
siguientes cláusulas: 

  

PRIMERA: OTORGANTES. 
comparecen por una parte, en calidad de CEDENTES, los señores: 
VERÓNICA VIVIANA VILLAFUERTE VARGAS, JONNY FABRICIO VILLAFUERTE 
OCAMPO, — NERY LENIN  VILLAFUERTE VARGAS, LEIDY MARICELA 
VILLAFUERTE MEJÍA, LUZ MARÍA VILLAFUERTE VARGAS, y EVELYN 
YAJAIRA VILLAFUERTE MEJÍA, tocos por sus propios derechos; y, 
por otra parte en calidad de CESIONARIO, 61 señor JONATHAN 
ISRAEL VILLAFUERTE MEJÍA, soltero, por sus propios der: 
comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad, domici. 
en el Cantón de Santo Domingo, con plena capacidad para 
celebrar actos y contratos. 

  

Ala celebración del presente instrumento, 
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Al fallecimiento del señor SEGUNDO 
AGURIO VILLAFUERTE OCAMPO, soltero, quedó en calidad de 

herencia, las acciones en la Compañía de Tramsporte Le 
Internacional INTERCITI S.A., en tal virtud el número de 

acciones es UNA con el valor nominal de DIEZ DÓLARES; y, 
Quedando como únicos y universales herederos sus hijos los 
comparecientes VERÓNICA VIVIANA VILLAFUERTE VARGAS,  JONNY 
FABRICIO VILLAFUERTE OCAMPO, NERY LENIN VILLAFUERTE VARGAS, 

LEIDY MARICELA VILLAFUERTE MEJÍA, LUZ MARÍA VILLAFUERTE VARGAS, 
EVELYN YAJAIRA VILLAFUERTE MEJÍA y JONATHAN ISRAEL VILLAFUERTE 

MEJÍA. 

TERCERA: CESIÓN.- Con los antecedentes expuestos en la cláusula 
anterior, los CEDENTES, señores: VERÓNICA VIVIANA VILLAFUERTE 
VARGAS,  JONNY  FABRICIO VILLAFUERTE OCAMPO, NERY LENIN 
VILLAFUERTE VARGAS, LEIDY MARICELA VILLAFUERTE MEJÍA, LUZ MARÍA 
VILLAFUERTE VARGAS, y EVELYN YAJAIRA VILLAFUERTE MEJÍA, tiene a 
ien ceder como efectivamente CEDEN a favor de su hermano señor 

JONATHAN ISRAEL VILLAFUERTE MEJÍA, todos los derechos y acciones 

 



  

Í Internacional INTERCITI S.A., con lo cuel el CESIONARIO, 
consolida a su favor el CIEN POR CIENTO DE LAS ACCIONES ANTES 
DESCRITAS, es decis UNA ACCIÓN con el valor nominal de DIEZ 
DÓLARES . 

   

CUARTA: PRECIO. 

  

Gratuito. 

QUINTA: RATIFICACIÓN.- Las partes se ratifican integramente 
la presente cesión contenida en este « 
celebra en seguridad de los mutuos y recíprocos intereses de los 
comparecientes. 

    

ntrato, el mismo gue se 

CESIONARIO 

  

C.C.NP 171896640-9 ao 
Y aer ar 

  

JONNY FABRICIO VILLAFUERTE OCAMPO 
C.C.N* 172061172, 

NERY LENIN VILIAFUERTE VARGAS 
C.C.M? 172061072-2     

ICELA VILLAFUERTE MEJÍA 
C.C.N* 1724339781 

Lo e 
202 vana ve ¿TE VARGAS 
E.cm 2300278238 

Eve afuera 
EVELIN YAJAIRA VILLAFUERTE MESÍA 
C.C.M* 172496660-2 

 



ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS Y RUBRICAS. 
2013-23-01-02-D05776 

En la ciudad de Santo Domingo, Cabecera del Cantón del mismo nombre, 
Provincia de Santo Domingo de los Tsáchilas, República del Ecuador a TRES 
DÍAS DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL TRECE, a las 16H20, ante mí el 

Notario Segundo Suplente Encargado de la Notaria Segunda del Cantón Santo 
Domingo, Doctor Ángel Vicente Brito Bastidas, según acción de personal del 
Consejo de la Judicatura número novecientos tres-DNP, de fecha diecinueve de 
octubre del año dos mil once. COMPARECEN: Por una parte en calidad de 
CEDENTES los señores: VERÓNICA VIVIANA VILLAFUERTE VARGAS, 
soltera, por sus propios derechos, portador de la cédula de ciudadanía número 
171896640-9, JONNY FABRICIO VILLAFUERTE OCAMPO, soltero, 
portador de la cédula de ciudadanía “N0 1720611720, NERY LENIN 
VILLAFUERTE VARGAS, soltero, portador de la cédula de ciudadanía NO 
172061072-2, LEIDY MARICELA VILLAFUERTE MEJÍA, soltera, 
portador de la cédula. de ciudadanía ¡N% 1724839781, LUZ MARÍA 
VILLAFUERTE VARGAS, soltera, portador de la cédula de ciudadanía NO 
230027813-8 y EVELYN YAJAIRA VILLAFUERTE MEJÍA, soltera, 
portadora de la cédula de ciudadanía NO 1724966682 y con número de 
teléfono 0991952850;-y, por otra parte en calidad de CESIONARIO el señor 
JONATHAN ISRAEL, VILL/ ¿soltero, por sus propios 
derechos, portador de la céd ¡danía número 230006072-6, con 
número de teléfono 0997778831. Los comparecientes son mayores de edad, 
ecuatorianos, de este vecindario, capaces. ante la ley y comparecen con fin de 

reconocer sus firmas y rúbricas puestas al pie del documento que antecede. Al 
efecto juramentados que fueron en legal y debida forma y advertidos de las 
penas de perjurio dicen “QUE LAS ' FIRMAS Y RÚBRICAS PUESTAS AL 
PIE DEL DOCUMENTO QUE ANTECEDE, SON LAS NUESTRAS DE 
NUESTROS PROPIOS. PUÑO Y LETRA, Y QUE UTILIZAMOS EN 
TODOS NUESTROS ACTOS PUBLICOS COMO PRIVADOS DE 
NUESTRAS VIDAS”, con la cual concluye la presente diligencia; y, leída que 
les fue a los comparecientes íntegramente por mí el Notarig seratifican y firman, 
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EVELYN YAJAIRA 
COR 172496668:2 
CEDENTE 

JONATHAN 1 

CESIONARIO: 

NOTARIA SEGUNDA 

  

Dr. Angel Vicente Brito Y, 
NOTAR SEGUNDO SUPLENTE 

 



IMPAÑÍA TRANSPORTE LA INTERNACIONAL 

INTERCITIS.A. 
: Urb. Santa rosa, calle pedro Vicente s/n y Laura Hores Maldonado 
'eléfono: 022756-666-Correo - ciaintercitis.a0hotmail.com 

SANTO DOMINGO - ECUADOR 

  

   

  

  

Santo Domingo, 03 de octubre de 2013 

CERTIFICADO 

La Compañía de transporte Pesado la Internacional INTERCITI S.A, CERTIFICA, 

que el señor VILLAFUERTE OCAMPO SEGUNDO ACURIO portador de la cédula 

de identidad N* 170317481-1, es accionista activo de esta Compañía con una acción 

con el valor nominal de $10,00 (Dólares). 

Es todo lo que puedo certificar en honor a la verdad. para los fines pertinentes. 
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GERENTE GENERAL. 

 



  

MES 
E E 

Dr Argel Viene Bio, 
OLARIÓ SEGUINDO SUPLENTE 

a rio. 
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1 Vicente Brito D. 
SEGUNDO SUPLENTE 
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Dr. Angel Vicente Brito B, 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE



  

NOTARÍA SEGUNDA. 

 



     

  
   

cos E 

Bugel Vicente Brito B. 
NOTARIO SEGUNDO SUPLENTE 
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